2. La Educación Chilena: 

La Reforma Educacional Neoliberal

2.1 La Educación durante el Gobierno Militar

La educación chilena actual se encuentra inserta en una sociedad neoliberal triunfante, la cual forma sus bases estructurales, a partir de 1973 con el ascenso del régimen militar. 

El Régimen Militar se encargó de realizar una “modernización” de la educación Chilena, transformando las políticas educacionales a partir de 1979, y más concretamente, con la Constitución Política de la Republica de Chile, promulgada en Octubre de 1980 que entró en vigencia en marzo de 1981. 

La constitución política surge como una necesidad de gobierno para la consolidación del Régimen Autoritario, que hasta esos momentos, sólo había gobernado a través de Decretos de Leyes, por lo que era necesaria una modificación de fondo para establecer bases estructurales.

En el ámbito de la educación, la constitución política, se limita a dos temas principalmente: 

1- El derecho a la Educación. Tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida, pero son los padres los que tiene el derecho preferente de educar a sus hijos.

2- La libertad de Enseñanza. Consiste en el derecho de abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales; no tiene otras limitaciones que las impuestas por la moral y las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional. La enseñanza no podrá orientarse a propagar tendencia político partidista. “Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que deberán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y señalará las normas objetivas, de general aplicación, que permitan al Estado velar por su cumplimiento”
. Dicha ley, del mismo modo, establecerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimientos educacionales de todo nivel. 


Con lo señalado anteriormente, se inicia un período de libre mercado que es característico de una sociedad neoliberal en vías de desarrollo, donde la libertad de enseñanza se resume en la capacidad de abrir y mantener establecimientos educacionales y eliminar de sus bases la ideología que esté en contra del gobierno imperante. El Estado es relegado al rol de velar por el cumplimiento de los requisitos mínimos para los establecimientos educacionales, transformándose de un Estado Benefactor a un Estado Subsidiario. 


La transformación de la educación en éste período se puede caracterizar a partir de tres ideologías instauradas por el Gobierno: 

1- Descentralización. El Régimen Militar busca establecer un proceso de descentralización educativa, ejerciendo mecanismos de control y poder, con el fin de privatizar los establecimientos educacionales. Esto se impulsa a partir de la propuesta de Reforma Administrativa de la CONARA en 1974, la cual, pretende reformar las estructuras del Gobierno (ministerios y servicios públicos); las funciones administrativas, para un mejor dinamismo y menor burocratización; y la regionalización del país, dando origen a las Intendencias, Gobernaciones y Alcaldías correspondientes a cada región. 

Este proceso de descentralización se enmarca en la intervención militar de las Universidades y el sometimiento de los establecimientos educacionales al dominio militar; lo que originó el ingreso de militares en servicio o en retiro a los establecimientos educacionales, desplazando a profesores y funcionarios, y por otro lado, “se modifican radicalmente los mecanismos y prácticas de gobierno de la educación, en un sentido de concentración de poderes, jerarquización y verticalidad de mando”
, con el objeto de controlar todas las actividades educativas en base a lo postulado por la Junta de Gobierno y desempeñando exclusivamente las labores profesionales prescindiendo de ideas políticas e ideológicas que atente contra la tradición o unidad nacional, como elemento legitimador frente a todo tipo de pensamiento, fomentando “los valores morales y espirituales propios de nuestra tradición chilena y cristiana”
, aceptando las políticas gubernamentales emanadas del régimen militar.

Las políticas neoliberales aplicadas al sistema educacional chileno comienzan, como hemos señalado, con el proceso de descentralización administrativa o desconcentración, en la cual “se traspasa la gestión de las escuelas y los liceos a los sostenedores municipales y privados”
. Dando origen a la Municipalización. 
2- Municipalización. La municipalización se entiende como el traspaso de los establecimientos educacionales que estaban bajo la jurisdicción del Estado hacia las municipalidades o entidades privadas. Su financiamiento depende de la subvención escolar o los denominados Vouchers. 

Se entiende por Vouchers a la entrega de subvención en dinero otorgada a cada alumno que ingresa y asiste a la educación básica o media, municipal o particular subvencionada con el fin de “promocionar la competencia entre escuelas y entregar autonomía respecto del aparato público que contempla la política de subsidio a la demanda en reemplazo de las asignaciones estatales directas de la oferta”
 ; esto funciona a partir de la Unidad de Subvención Escolar (USE), que se mide por medio de la asistencia diaria de los alumnos a los establecimientos educacionales.

Aunque el régimen militar estableció acciones de descentralización del aparato administrativo de la educación, continuó ejerciendo un control por parte del gobierno central sobre la educación; porque, a pesar de descentralizar el control que tenía el Ministerio de Educación mediante la municipalización de los establecimientos educacionales, no disminuye su supremacía sobre los aparatos estatales, quedando los Alcaldes subordinados al gobierno. Siendo esto así, los municipios no tienen una completa autonomía respecto a decisiones educacionales sino que actúan como un medio para descongestionar el sistema ministerial. 

En este sentido, el Ministerio de Educación no renuncia a su papel normativo y fiscalizador, sino, continúa elaborando los planes y programas de estudios, los contenidos de las materias, los textos de estudio y la evaluación del proceso de enseñanza, donde los establecimientos educacionales tienen que seguir los contenidos mínimos que se entregan por parte de ésta entidad. 

Respecto al rol del Estado, cuando la Junta de Gobierno establece una mayor flexibilidad sobre los planes y programas educacionales no se refiere a entregar una mayor libertad a los establecimientos para abordar los contenidos desde diversas perspectivas ideológicas. Se establece “una mayor libertad para incluir o excluir de sus programas determinadas asignaturas de acuerdo a los recursos disponibles y a las características socio-económicas de los alumnos”
.

3- Privatización. La privatización es entendida “no sólo como el traspaso de establecimientos educacionales públicos al sector privado, o como el fomento de la iniciativa particular en este campo, sino principalmente como entrega de algunas funciones de la administración educacional al sector privado”
.
El proceso de descentralización educacional tiene una clara intención privatizante que pretende entregar las funciones que había asumido el Estado a la dinámica del mercado. Las formas de privatización van desde el sector técnico-profesional, es decir, la entrega de sus funciones y gestión a instituciones privadas, hasta el proceso de municipalización, en la cual los establecimientos fiscales siguen dependiendo del aparato estatal y se les aplica las regulaciones del mercado a través del sistema de financiamiento, como es la USE. En este sentido, La subvención es otorgado por cada alumno que asiste a clases y las municipalidades compiten entre si y con los establecimientos privados subvencionados, para que la educación sea económicamente viable, reduciéndose los gastos mediante el bajo sueldo del profesorado y una mínima implementación de infraestructura en los colegios
.

El sistema de financiamiento de los establecimientos educacionales comienza a tornarse un problema porque, se determina que la gestión educativa “es negocio en la medida que los costos se reduzcan al mínimo y que se mantenga la oferta educativa de los que, económicamente, es rentable (número de alumnos suficientes, 45 por clase)”
 y en la cual, las mismas Municipalidades deben utilizar sus propios fondos para solventar los gastos de la gestión educativa; por lo que la educación se vuelve una empresa al interior del libre mercado obedeciendo a lógicas económicas, desplazando severamente, la función social de la educación.
2.2 La Educación durante los Gobiernos de la Concertación

2.2.1 Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza

El último día de gobierno de Augusto Pinochet, sábado, 10 de Marzo de 1990, se dicta la Ley Nº 18.962 Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE), que establece los requisitos mínimos que deberán exigirse en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media
, dejando legados y enclaves importantes para los próximos gobiernos en materia de educación. 
Esta Ley tiene como finalidad “alcanzar un desarrollo moral intelectual, artístico, espiritual y físico mediante la transmisión y el cultivo de valores conocimientos y destrezas enmarcados en nuestra identidad nacional, capacitándolas para convivir y participar en forma responsable y activa en la comunidad”
.

La LOCE es un entramado legal que introduce mecanismos de mercado, como son la libre elección de escuelas, distribución de los recursos públicos subvencionando la demanda y no diferenciando entre municipales y particular subvencionado; también postula la descentralización de los establecimientos y autorización para la selección de alumnos, pese a que estos establecimientos están financiados por el Estado.
Contiene artículos que analizaremos, en torno a las transformaciones de la educación, debido a su fundamentación individualista y neoliberal mercantil de los cambios de la educación en Chile. 

1- Sobre los objetivos generales y características de cada nivel de enseñanza.

- Parvularia: no constituye un paso obligatorio previo para la enseñanza básica, por lo que no presenta requisitos mínimos de ningún tipo, ni permite establecer diferencias arbitrarias.
- Básica: busca desarrollar la personalidad del alumno y capacitarlo para su integración activa en el medio social, por medio de contenidos básico obligatorios. La edad mínima de ingreso será de seis años.

- Media: pretende el perfeccionamiento del alumno como persona. El alumno está habilitado al término de esta fase para la incorporación a la enseñanza superior, o bien al trabajo. La edad máxima de ingreso es de dieciocho años. 

2- Sobre los procesos de selección.

Esta ley acepta la existencia de procesos de selección de los alumnos por parte de los establecimientos educacionales, especificando: 
· Condiciones y montos por participar del proceso.

· Numero de vacantes ofrecidas.

· Requisitos de los postulantes.

· Criterios generales de selección.

· Plazos y fechas de postulaciones.

· Tipos de pruebas a las que serán sometidos los alumnos

3- Sobre el currículo.

Los establecimientos educacionales tienen libertad para fijar planes y programas propios, siguiendo los objetivos y contenidos mínimos dictados por el Ministerio de Educación y con una previa aprobación del mismo.
4- Sobre la evaluación de la educación.

Se aprueba el diseño y aplicación del sistema de medición de la calidad de la educación (SIMCE).
El tema del sostenedor es un punto importante para la implantación de la lógica neoliberal de mercado, porque faculta a cualquier persona natural o jurídica para la apertura de establecimientos educacionales, con la única condición de estar en posesión de su licencia de enseñanza media.
Los requisitos mínimos para abrir establecimientos son: tener un sostenedor; ceñirse a los planes y programas de estudio del Ministerio de Educación; poseer personal docente idóneo y personal auxiliar suficiente; contar con un local dentro de las normas establecidas y disponer de mobiliario.

En la Educación Superior para la creación de universidades privadas el requisito es tener la característica de “corporaciones de derechos privados y sin fines de lucro”, mientras que los centros de formación técnica, basta que sean tramitadas por personas naturales o jurídicas. Las universidades, institutos profesionales y centros de formación técnica se crean por ley. 

Se crea el Consejo Superior de Educación, organismo autónomo encargado de otorgar el reconocimiento oficial a las nuevas universidades, institutos o centros de formación técnica; así como también verificar el desarrollo de los proyectos institucionales, establecer sistemas de examinación para instituciones sometidas a procesos de acreditación. 

El sistema educacional chileno se organiza en función de los mandatos de la Constitución Política y la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza. En torno a la educación básica, media y superior, el sistema escolar es administrado por cuatro tipos de sostenedores:

1- Municipal: corresponde a la administración que realizan las municipalidades de todo el país, por medio de dos instituciones: los Departamentos Administrativos de Educación Municipal (DAEM), dependientes del alcalde y las Corporaciones Municipales, que además administran los servicios de salud y se rigen por normas estrictas a la contratación de personal y uso de recursos.

2- Particular Subvencionado: persona natural o jurídica que recibe recursos subsidiados por parte del Estado.

3- Particular Pagado: establecimientos que no reciben subvención del Estado y funcionan con el aporte económico de los padres y apoderados.

4- Corporaciones: corresponden a establecimientos de enseñanza técnico-profesional, que son administrados por corporaciones empresariales con financiamiento fiscal. 

Para el caso de los establecimientos educacionales que reciben una subvención del Estado, se les hace entrega de la subvención a los sostenedores. En el caso de los colegios que dependen de los municipios, los recursos que provienen de la subvención son entregados al municipio; y en el caso de los colegios particular subvencionados, estos recursos son entregados directamente al sostenedor. 
La subvención que se entrega a los sostenedores, tiene como propósito financiar los costos operacionales de los establecimientos educacionales, sin embargo, “no existe una disposición que obligue al sostenedor a utilizar los recursos provenientes de la subvención escolar en el mismo establecimiento, con lo cual, estos recursos pueden salir hacia otros destinos”
. 

Una modificación significativa dentro de los gobiernos de la Concertación es la  Reforma Educativa, creada con el fin de mejorar la calidad de la educación, así como también, el mejoramiento de las condiciones salariales de los profesores. 

Dentro de la Reforma Educacional se crea finalmente el Estatuto Docente, promulgado en el año 1991. Es instaurada con la finalidad de sacar a los profesores del marco del Código del Trabajo en el que se encontraban a causa de la municipalización y privatización de la educación, para ubicarlos dentro de una normativa especial, que incluye una mejora en la escala de remuneraciones y una mayor estabilidad laboral. Pero a partir de 1995 esto fue modificado para conciliar los recursos fiscales disponibles con las reales necesidades; por lo que el incremento de las remuneraciones fue gradual y no inmediato. 

Esta Reforma Educativa se sustenta en cuatro pilares fundamentales, estos son: 
· Programa de mejoramiento e innovación pedagógica.

· Desarrollo profesional de los Docentes, que incluye mejoramientos de las condiciones de trabajo medidos por el (SNED) y perfeccionamiento docente.
· Jornada Escolar Completa, que tiene como finalidad la ampliación de las horas pedagógicas que consiste en: Enseñanza Básica 38hrs. y Enseñanza Media 42hrs. 

· Reforma Curricular, cuyos objetivos son: 1) Actualizar los objetivos de la educación básica y media, considerando que los planes vigentes habían sido elaborados a comienzos de los ochenta; 2) Impulsar una educación de calidad incorporando avances en pedagogía; 3) Cumplir con las disposiciones de la LOCE, basado en la descentralización para idear un currículo escolar. Esto quiere decir que los colegios disponen de libertad para establecer sus propios programas de estudio.

Algunas iniciativas de mejoramiento de la calidad de la educación impulsadas por los gobiernos de la concertación son:

· Programa de mejoramiento de la calidad de las escuelas básicas de sectores pobres (P900).

· Programa de mejoramiento de la calidad y equidad de la educación básica (MECE básica).
· Proyecto Enlaces.

· Proyectos de mejoramiento educativo (PME).

· Programa de mejoramiento de la calidad y equidad de la educación básica rural (MECE rural).
2.2.2 Ley General de Educación

En este proyecto de ley, que pretende derogar la LOCE, se anuncian varios temas que no se habían tocado anteriormente por la reforma, por lo que tiene puntos relevantes de analizar. Es por eso, que describiremos brevemente las novedades de este proyecto de ley, así como también sus semejanzas con la Ley anterior:

· Fin del Lucro: este aspecto es de suma importancia e innovador, debido que la ley anterior en cierta medida lo permitía. Esto tiene grandes efectos en el empresariado educacional, porque los sostenedores individuales debieran quedar exonerados de la educación.

· Consejo Nacional de Educación: viene a renovar el Consejo Superior de Educación creado a partir de la LOCE y la modificación sustancial es que ya no abarca solamente la enseñanza superior, sino que la básica y media son incorporadas. Tiene como finalidad la representatividad de todos los miembros de la comunidad educativa; pero contradictoriamente no incluye ningún dirigente secundario en su formación administrativa.
· Criterios de selección de alumnos: este punto trae un aumento significativo del rol de Estado, en cuanto garantiza la no discriminación (raza, credo, color, etc.).

· Consejos Escolares: la creación de estos consejos fomentan la representatividad de los actores en el sistema educacional, mediante la obligatoriedad de formar centros de alumnos, de padre y apoderados, etc.

A pesar de las modificaciones que implica el Proyecto de Ley General de Educación, no interviene en los aspectos que son emblemáticos para el funcionamiento del sistema de educación/mercado, por lo que podemos inferir que el Gobierno no tiene intenciones de cambiar el sistema, sino modificarlo para seguir en una lógica de mercado. Por lo que los temas que se mantiene son: 

· Municipalización

· Financiamiento

· Planes de Estudio 

2.2.3 Calidad y Desigualdad Educativa
 
Tras el término del Gobierno Militar, se produce una de las principales contradicciones que hemos vivido en la Historia de Chile; por un lado la Concertación de Partidos por la Democracia acepta el poder por medio de una negociación, la cual implica reconocer como efectiva la Constitución Política de 1980 elaborada bajo términos y condiciones del régimen autoritario, por lo que el Gobierno entrante, tiene que acomodar su funcionamiento a las directrices heredadas del Gobierno anterior. 

Bajo ésta lógica, podemos afirmar que los Gobiernos de la Concertación sólo han actuado como operarios de un sistema neoliberal, fundado bajo los preceptos del mercado, teniendo consecuencias significativas en el tema de la educación. 

La calidad de la educación ha sido un tema recurrente en las diferentes reformas que se han promulgado, pero por más que el tema esté en boga, todavía no se puede dar solución a los problemas de fondo de las desigualdades sociales y por ende educacionales. 

Un primer problema que podemos observar en cuanto a la desigualdad en educación son los fundamentos teóricos de la Constitución de 1980, en la cual se establece como responsabilidad principal de educar a los padres, siendo ellos los encargados de dar la primera y constitutiva educación para sus hijos, dejando a un lado la responsabilidad del Estado en cuanto aparato responsable de lo social (descentralización). 

Un segundo problema, es la lógica de mercado que se instaura con la nueva ideología neoliberal a partir del Gobierno Militar, creando un mercado educacional, garantizado en la libertad de enseñanza, lo que conduce al debilitamiento de la participación activa de los miembros de la sociedad en los derechos sociales, de tener una educación de calidad y sustentando una lógica de consumidor que puede “comprar” educación.

La continuación de los Gobiernos de la Concertación y la lógica mercantil en educación, traen como consecuencia modificaciones implantadas con el lema de “mejor calidad”, son soluciones “parches” a un problema de fondo: Educación Mercantilizada. Esto se sustenta, por ejemplo, en el proyecto de Ley General de Educación, que no modifica el sistema de financiamiento, municipalización, etc. lo que produce que las desigualdades sigan en un mercado desigual e individualista de educación. 

A partir de esto, una sociedad desigual no puede tener una educación equitativa, los “ricos” o con mayor poder adquisitivo, acceden a colegios con mayor financiamiento para el gasto operacional que implica que el alumno estudie, haciendo que los más “pobres” (aunque la educación es un derecho y por ley constitucional se asegura educación para todos) no puedan acceder a un tipo de educación de “mejor” calidad. Por lo que la calidad de la educación no es equitativa para todos los sectores socioeconómicos del país. 

Con respecto a esto, podemos señalar que los principales problemas de la educación según los distintos actores de la educación en Chile son: 

Principales Problemas de la Educación en Chile

	
	Profesores
	Directores
	Padres
	Alumnos

	La normativa que regula la educación (LOCE y Estatuto Docente)
	51,8%
	35,8%
	36,2%
	26,7%

	La gestión de los sostenedores (municipios y privados)
	42,2%
	32,1%
	33,4%
	20,7%

	La formación de los profesores
	42,1%
	67,4
	35,8%
	29,3%

	La gestión interna de los establecimientos
	35,8%
	46,5%
	25,3%
	27,2%

	La pobreza de las familias
	29,1%
	38%
	40,6%
	46,2%

	La reforma educativa
	34,8%
	18,2%
	35,5%
	36,6%


Fuente: Informe VI “Actores del Sistema Educativo” Tabla n°8. CIDE 2006

Según el cuadro anterior los alumnos y los padres, señalan de manera categórica que el principal problema de la calidad de la educación en Chile es causado por la pobreza de las familias. Asimismo, los profesores son más críticos en el sistema imperante en educación, otorgando mayor responsabilidad a las leyes normativas (51,8%), sostenedores (42,2%) y a su propia formación docente (42,1%). Mientras que los Directores opinan que el principal problema de la educación es la formación de los profesores (67,4%) y hacen una autocrítica a su propia labor como administrativo de la educación al plantear que existen dificultades en la gestión interna de los colegios (46,5%).
En torno a las desigualdades en educación, Cristian Laval comenta que en Chile -entre 1973 y 1983- “los resultados de un sistema de bonos en materia de rendimiento escolar son más bien negativos y que incrementan notoriamente la segregación social, al confinar a los pobres en las escuelas públicas, mientras que las clases medias y superiores se dirigen más fácilmente hacia el sector privado”
, adquiriendo una educación de mejor calidad y mejores expectativas profesionales.

A partir de esto, podemos afirmar que el fin de la educación neoliberal no es crear personas racionales y criticas de sus derechos y deberes civiles como ciudadanos, sino que el fin es formar individuos “operarios” que ayuden a la sustentación del sistema individualista de mercado y al fomento de la sociedad neoliberal avanzada.  
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